
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Ref. No. 2017-01479.  
 

 
Atendiendo la solicitud efectuada por  la  auxiliar  de  la  justicia,  se 

concede por última vez la ampliación del término fijado en auto del 26 de 

abril de 2022 por diez (10) días, contados  a  partir  de  la  notificación  del  

presente  proveído,  para  que la partidora designada en el asunto presente 

el trabajo encomendado. 

 

Por Secretaría, compártase el link de acceso al expediente que se 

encuentra híbrido al correo electrónico registrado por la partidora, con el 

fin de facilitar la labor encomendad, para lo cual debe digitalizar la parte 

que se encuentre en físico. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

 
IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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